
Año XLIX.
i i. Martes 24 de Octubre de 1882. Núm. 98.

PUNTOS DE SUSCRICION. PRECIO DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio'de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio 
Casañal,

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Admi- 
■istracion sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.
, Las leyes y disposiciones generales del Go

bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demás pue
blos de la misma provincia. (Decreto de 28 de 
Noviembre de I831.y

Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú- 
merosdeeste Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
CIRCULAR.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 55 de la Ley 
orgánica provincial de 29 de Agosto último, debe 
reunirse la Diputación de esta provincia el dia 2 del 
próximo mes de Noviembre para celebrar las sesio
nes del primer período semestral de 1882-83; y se 
hace saber á los Sres. Diputados por medio de este 
periódico oficial, para que se sirvan concurrir al Sa
lón de Sesiones de aquella Corporación en dicho dia 
7 á la hora que oportunamente se designará.

Zaragoza, 21 de Octubre de 1882.—El Goberna
dor, Pedro A. Herrero.

SECCION SEXTA.

Las cuentas municipales de este pueblo, corres
pondientes á los ejercicios de 1878-79, 1879-80 y 
1880-81, se hallan de manifiesto en la Secretaria de 
Ayuntamiento por tiempo de 15 dias, á contar desde 
Su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin- 
Cla: á los efectos de la lox Municipal vigente.

Paracuellos de Jiloca 17 de Octubre de 1882.— 
El Alcalde, Victoriano de Francia.

Formado por la Junta nombrada el repartimiento 
del impuesto de consumos de esta villa para el año 
económico de 1882 á 83, se hallará expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias, en cuyo período podrán hacer 
reclamaciones los vecinos que se crean perjudicados.

Ateca 18 de Octubre de 1882.—Ventura Padilla.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza —P i 1 a r.

D. Pedro del ■Castillo y Perez, Juez de primera, ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á María Román Gistas, natural de Magallon, 
en el partido de Borja, hija de Mariano y María, de 
estado casada con Narciso Doipe, de 21 años de 
edad, vecina que fué de esta, ciudad, y habitó en la 
calle de la Escopetería, núm. 20; la cual es de esta
tura regular, pelo negro, ojos garzos, encarnada, 
gruesa, y viste pañuelo de lana sobre los hombros, 
gaban de tartan, saya de lana, delantal y zapatos, 
para que dentro del preciso término de 30 dias com
parezca ante este Juzgado, sito calle de la Democra
cia, Casa Cárceles nacionales y Escribanía dekítótí1 
autoriza, al objeto de notificarle la ^fúten^^^^. 
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nunciada por este Juzgado en la causa que contra 
la misma se instruye sobre hurto de efectos á don 
Gaspar de Torrontegui, y citarla y emplazarla para 
ante la Superioridad: bajo apercibimiento de que de 
no comparecer se le declarará rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo intereso á todas las Autoridades 
del reino y Agentes de policía judicial, en cuya ju
risdicción se encuentre la procesada Román, proce
dan á su detención y conducción con las seguridades 
convenientes á este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 14 de Octubre de 1882.— 
Pedro del Castillo.—Por mandado de S. S., Fer- 
dando Brequera,

Calatayud.

D. Alejandro Rodríguez del Valle, Juez de primera 
instancia de Calatayud y su partido:
Por el presente tercero y último edicto se llama á 

cuantos se crean con derecho á los bienes de la Ca
pellanía laical fundada por Mosen Jerónimo Julián 
y por Gregorio Julián y su esposa Ana Cabrera, en 
el altar de San Gregorio de la iglesia parroquial de 
Alarba, en escrituras otorgadas ante el Notario de 
Acered, D. Ignacio Alagru, en 29 de Octubre de 
1679 y 18 de Mayo de 1694, para que en el término 
de dos meses, á contar desde la inserción de este 
edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y, Ga
ceta de Madrid, comparezcan en este Juzgado á de
ducir las reclamaciones convenientes en el juicio 
promovido por el Procurador D. Benito Herrero, en 
nombre y representación legítima de 1). Máreos Ju
lián, viudo, labrador, vecino del citado pueblo de 
Alarba, parienté'en cuarto grado por línea recta del 
fundador 1). Gregorio Julián; con apercibimiento de 
que no será oido en dicho juicio el que no compa
rezca dentro de este último plazo.

Dado en Calatayud á 16 de Octubre de 1882.— 
Alejandro Rodríguez del Valle.—D. S. O., Manuel 
Palomares.

D Roque Romeo, Escribano habilitado del Juzgado 
de primera instancia de Calatayud y su partido: 
Certifico: Que en la demanda civil ordinaria de 

menor cuantía á que luego se hará mención, se pro
nunció con fecha 30 de Setiembre que acaba de finar 
la sentencia cuyo encabezamiento y pié son como

Sentencia.—En la. ciudad de Calatayud á 30 de 
Setiembre de 188'2, y autos de menor cuantía pen
dientes en este Juzgado entre partes, de la una don 
Miguel Irisarri y López, del comercio, vecino de 
Zaragoza, litigando en nombre propio y con el ca
rácter de acreedor demandante, y en su representa
ción el Procurador 1). Cristóbal Vola, y Letrado don 
Fulgencio Bermudez Ucelay, y de la otra, como de
mandados, D. Jacobo y D. Felipe Ondiviela, padre 
é hijo respective, vecinos y del comercio de esta po
blación, declarados rebeldes en el pleito sobre recla
mación de pesetas,

FaUox Que debo condenar y condeno á D. Jacobo 
v D. Felipe Ondiviela á que juntos, ó cada uno de 

../por sí, satisfagan á D. Miguel Irisarri la cantidad 
he 1 *¿32 pesetas 50 céntimos, equivalentes á 4.130 

. i^ahis/é intereses de esta, suma, a razón del 0 por 

100 anual, desde el dia de la presentación de la de
manda hasta que tenga efecto la total solvencia, y 
al pago de las costas causadas y que se causen.

Así por esta mi sentencia, que además de notifi
carse en estrados y hacerse pública por medio de 
edictos, á ménos que el actor solicite que la notifi
cación se haga en persona á los demandados, lo pro
nuncio, mando v firmo.—Alejandro Rodríguez del 
Valle.» " .

Y para que conste, con la remisión necesaria y 
V.° B.° del Sr. Juez, libro la presente que firmo en 
Calatayud á 3 de Octubre de 188'2. .° B. El
Juez de -primera instancia, Alejandro Rodríguez del 
Valle.—Roque Romeo.

Daroca.

D/Casimiro Ramos, Juez de primera instancia de 
la ciudad, y partido de Daroca:
Por el presente edicto hago saber: Que en expe

diente que pende en este Juzgado sobre declaración 
de herederos abintestato de Miguel Gregorio Palasi 
y Velez, natural de Cariñena, que falleció en dicha 
villa el dia 15 de Julio último, á los seis meses de 
edad, sin haber dejado otros ni más bienes que los 
procedentes de su padre D. Miguel Palasi y Perez, 
también difunto, he acordado, en providencia de 18 
del actual, anunciar por edictos dicho fallecimiento 
y llamar á los que se crean con derecho á la heren
cia, para que dentro del termino de 30 dias, a con
tar desde el de la inserción del presente en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, comparezcan en este 
Juzgado á hacer uso de los derechos que crean cor
responderles; apercibiéndoles que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar: advirtiendo 
que hasta la fecha se ha presentado solicitando la he
rencia D.a Estefanía Vtrillas, viuda, vecina de Cari
ñena, en nombre de sus hijos menores de edad Mi
guel, Manuela y Gregorio Palasi L trillas, primo.-, 
carnales del Miguel Gregorio Palasi y A elez.

Dado en Daroca á 19 de Octubre de 1882.—-Ca" 
simiro Ramos.—Por mandado de S. S., Ramón 
Esáuíu.

JUZGADQS MILITARES.

Zaragoza.

D. Luis Mi sisLv.L MIAs y Miralles, Comandante graduado. 
Capitán del Ciíerpo de Estado mayor de Plazas 
y primer Ayudante de ésta:
Ignorándose el paradero del Cabo primero 1* rali- 

cisco López Gimeno, de la tercera compañía del pr' 
mer batallón del regimiento infantería de 
coa, el cual se halla con licencia ilimitada en es 
Plaza, se le cita por el presente y tercer edicto, a 
de que comparezca en esta Fiscalía, sita en el -y._ 
......................   ' labellones de Santa Isabel, Ptillo de la Aljaferia, pabellones de Santa Isabel, 

so bajo, con objeto de prestar su declaración en 
sumaria que por primera deserción se instm) 
soldado de su propia compañía y Cuerpo, Pedro
niel Monzon. ,u-

Zaragoza 13 de Octubre de 1882.-E1 Coi^ 
danto Capitán Fiscal, Luis Misis y Miralles.
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